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`¡u2igdd®s Civiles de ti3ec`üción
üe Se"t€r`ci.`©
Cali - Valle del C.`üca

SIGCMA

RAD.  015 2018 00812 00
AUTO No.1962

:¥:tfa%:?es5aF[rN£°7D5uE[EcffióNciviLMUNicipALDECALi

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARÍA -AREA DE  DEPÓSITOS  JUDICIALES,  dispóngase el  pago  a favor
de  la   pafte  demandante  a  través  de  su   apoderada  judicial   Dra.  ANA  MILENA  MESA
VALENCIA  identificado(a)  con  Cédula  de  ciudadanía   Número  38552663,   de  los  ti'tulos
judiciales,  por  la  liquidación  de  costas  la  suma  $650.000,oo  Mcte(Fol.  26  C.1.)  y  por  la
liquidación  de  crédito la suma  de   $23.819.000,oo  Mcte  (Fol.40  Con.1)   para  un  total  de
$24.469.000,oo Mcte.

Verificado  el  portal  del  banco  agrario,  dispóngase  el  pago  de  la  suma  de  la  suma  de
$2.663.077, oo Mcte, los cuales se relacionan a continuación:

•:--:---- _Í-.-!=-_-=-.=            E--

C,OOPERATIVA  MULTIACT
ASOCIADOS  DE  OCCIDEN

COOPERATIVA  MULTIACT
ASOCIADOS  DE  OCCIDEN

COOPERATIVA  MULTIACT
ASOCIADOS  DE  OCCIDEN

CO0PEFZATIVA  MULTIACT
ASOCIADOS  DE  OCCIDEN

COOPERATIVA  MULTIACT
ASOCIADOS  DE  OCCIDEN

COOPERATIVA  MULTIACT
ASOCIADOS  DE  OCCIDEN

COOPERATIVA  MULTIACT
ASOCIADOS  DE  OCCIDEN

CO0PERATIVA MULTIACT
ASOCIADOS  DE  0CCIDEN

C,OOPERATIVA  MULTIACT
ASOCIADOS  DE  OCCIDEN

COOPERATIVA  MULTIACT
ASOCIADOS  DE  OCCIDEN

COOPERATIVA  MULTIACT
ASOCIADOS  DE  OCCIDEN

ASOCIADOS  DE  0CCIDEN
COOPERATIVA  MULTIACT

ASOCIADOS  DE  OCCIDEN
COOPERATIVA  MULTIACT

ASOCIADOS  DE  C)CCIDEN
COOPERATIVA  MULTIACT

ASOCIADOS  DE  C)CCIDEN
COOPERATIVA  MULTIACT

ASOCIADOS  DE  OCCIDEN
COOPEFiATIVA  MULTIACT

ASOCIADOS  DE  OCCIDEN
CO0PEF{ATIVA  MULTIACT

ASOCIADOS  DE  OCCIDEN
COOPEFiATIVA  MULTIACT

ASOCIADOS  DE  OCCIDEN
COOPERATIVA  MULTIACT

ASOCIADOS  DE  OCCIDEN
COOPERATIVA  MULTIACT

469030C)C)2434330        9002235565

469030002434331         9002235565

469030002434332        9002235565

469030002434333        9002235565

469030002434334        9002235565

469030002434335        9002235565

469030002434336        9002235565

469030002434337        9002235565

469030002434338        9002235565

469030002434339       9002235565

469030002434340        9002235565

469030002440194        9002235565

469030002454375        9002235565

469C)30002469485        9002235565

469030002479348        9002235565

469C)30002492946        9002235565

469030002503165        9002235565

469030002512698        9002235565

469030002520455        9002235565

469030002528142        9002235565

lMPRESO
ENTFaEGADo

lMPRESO
ENTREGADO

IMPF?ES0
ENTF3EGADO

IMPFiESO
ENTFiEGADO

IMPFiES0
ENTREGADO

IMPFtESC)

ENTFiEGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTFiEGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRES0
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTF`EGADO

IMPRESO
ENTF{EGADO

IMPRES0
ENTFiEGADO

IMPFiES0
ENTFiEGADO

IMPRESO
ENTF`EGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPFtESO
ENTF{EGADO

IMPRES0
ENTREGADO

IMPFiES0
ENTF`EGADO

15/10/2019

15/ 10/2019

15/10/2019

15/10/2019

15/10/2019

15/10/2019

15/10/2019

15/ 10/2019

15/10/2019

15/10/2019

15/10/2019

28/10/2019

26/11 /2019

26/ 12/2019

28/01/2020

26/02/2020

26/03/2020

28/04/2020

2710512020

25/06/2020

$  270.126`00

$ 92.748,00

$ 95.688,00

$ 95.68&00

$ 95.688,00

$ 95.688,00

$ 95_688,00

$ 278.706,00

$ 95.688,00

$ 95.688,00

$ 95.688,00

$ 95.688 00

$  278_706,00

$ 95.688,00

$  99.313,00

$  99.313 00

$  99.313,00

$  99.313,00

S  99.313,00

$ 289.286,00

Total Valor
$

2.663.017,00

#2á¿#Tu|ffi"ftffotiri
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iu2gadüs Civiles de ¥iecuciún
de Set`ti£ü€ias
Cali -Valle dql C`aucd

SIGCMA

RAD. 002 2019 00526 00
AUTO No.1972
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
santiagodeca|i,    2  7   WL   ffl2u

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

-POR SECRETARÍA -AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a la parte
demandante   a   través   de   su   Representante   Legal   JHON   ALEXANDER   QUINTERO
VICTORIA  identificado(a)  con   Cédula   de  ciudadani'a   Número   14639458,   de  los  ti'tulos
judiciales  por la suma  de $1.671.670,  oo.  Mcte.

®

®

COOPASOFIN
COOPERATIVA

CO0PASOFIN
COOPERATIVA

COOPASOFIN
COOPEFiATIVA

COOPASOFIN
CO0PERATIVA

COOPASOFIN
COOPEFiATIVA

lMPRESO
ENTF`EGADO

IMPRESO
ENTF`EGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPFiESO
ENTREGADO

IMPFiES0
ENTF`EGADO

Fe¢ha

J=\J=\J=\J=\J=
$  272-420,00

$ 272.420,00

$ 272.420,00

$ 272.420,00

$  581.990,00

$
1.671.670,00

Lo anterior de conformidad a lo ordenado en el auto No.  706 del 04 de febrero de 2020 fol.
33  C.1.

rüSúfiquese

E¡ juez,

t
f:i •-*iiJ

~`1~~ `..x`_^..`_ov,,.„, ,,  r;í''!a

\y

\\

Luis CARLOS fi¥ lNTER0 BELTRAN

Ü,a.       -'       .--`-'        :      0
SL.L.ttuil'10



ffi !ia&asti
Cm\"`qírii:»eriords&&!iidi€Áit!rÑ

Ñgp¢*h¡iima iiie c`#¢`{,mari&      `W~^

RAD.  0112018 0036100
AUTO No.1979
JUZGAD0 SEGUN

ju2gütlg§ €ivi[es de Ejec+uc\ión
de Seüten€ias
Cali -Vall® d*l C`.`ucd

DO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE  CALl
santiagodeca,i,   2  7   ju|

®

®

SIGCMA

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-POR SECRETARÍA -AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor
de    la    parte    demandante    COOPERATIVA    DE    TRABAJADORES    DE    EMPRESAS
MUNICIPALES  DE  CALI  Y  OTROS  (NIT.  890.301.278-1),  de  los  títulos  judiciales,  por  la
suma de $5.351.015,oo, los cuales se  relacionan a continuación:

-=........,;....

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

$  1.070.203.00

$  1.070.203,00

$  1.070.203,00

$  1.070.203.00

$  1.070.203.00

S
S . 3 5 1 . 0 1 5 , 0 C)

Lo  anterior de  conformidad  a  lo  ordenado  en  el  auto  No.  682  de  fecha  03  de febrero  de
2020.

2.i Sírvase consultar en el siguiente link el estado de los depósitos judiciales:

b±±Pi£/±udicial.go±¿£Q/}4±ej2/QÍ!£jj]a±Le~apoyo-iuzgados-cíviles-municipales~de-
üc_ucion-de+caü#

Nüüfiquese

E' Juez, í\
•----\ír__-=

Lul§ CARLOS duINTERO BELTRAN

-;`;+E-jTECT»Tr"=
£nEsbdoNOL~iudshoy€emüflca
afi"%      Jn

Fümú

•.x:u.--l -.----....- L-=_--... Sl-- r
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ju2gódüs Civil€s úe Ejecrüción
d€ Sentenci.is
fdli - VdlL® d€l r.`aüca

SIGCMA

RAD.  0212017 00170 00
AUTO No.1980
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
santiagodecaii,   2  F   JU.   m

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-POR SECRETARÍA -AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor
de la parte ejecutada, Señor(a) MARCO ANTONIO MOSQUERA GALEANO identificado(a)
con  Cédula  de  ciudadanía  Número  94424284.,  de  los  títulos  judiciales  por  la  suma  de
$5.880.486, oo por concepto del excedente del  pago de la obligación  demandada,  el cual
se  relaciona a continuación:

®

®

COOTRAEMCALI
COOTF`AEMCALI

COOTRAEMCALI
COOTRAEMCALI

COOTRAEMCALI
CO0TRAEMCALI

COOTRAEMCALI
COOTRAEMCALI

COOTFAEMCALI
COOTRAEMCALI

COOTFU\EMCALI
CO0TFUEMCALI

COOTRAEMCALI
CO0TRAEMCALl

$  915.224,00

$ 660.832,00

$ 646.586,00

S 785.245,00

$   1.124.611,00

$  785.245,00

$ 962.743,00

S
5.880.486,00

2.-Sírvase consultar en el siguiente link el estado de los depósitos judiciales:

https://www.ramaiudicial.gov.co/web/oficina-de-apovo-iuzgados-civiles-mun!€ipales-de-

eiecucion-de-cali-/30

Not`flquess

E' juez,

LUIS CARLOS lNTERO BELTRAN

Bj°Üi:ftffl*dóüo

•.„       .,    ¢

sLILLdlárm

CALLE  S  No.  1-16  oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
8881051
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.!u2gadüs €ivil€s dt: tijücución
de  SetriiSt`€i*`s

C:ali ~ Valle del C`aüca

SIGCMA

RAD.  018 2019 00786 00
AUTO  No.1971
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
santiagodecaii,   2  7   JUL   m

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARÍA -ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES,  dispóngase el  pago de los a
la  parte demandante a través de su  Representante Legal JHON ALEXANDER QUINTERO
VICTORIA  identificado(a)  con   Cédula   de  ciudadani'a   Número   14639458,   de  los  títulos
judiciales,  por la liquidación de costas aprobadas la suma de $4.820.000,oo (Fol.22 C.1 ) y
por la  liquidación  de  crédito  aprobada  la  suma  de  $105.957.739,oo  (Fol.  33  C.1)  para  un
total de $110.777.739,oo Mcte.

Verificado  el  portal  del  banco  agrario,  dispóngase  el  pago  de  la  suma  de  la  suma  de
$8.602.583,  oo los cuales se relacionan a continuación:

469030002489065        9012936369

469C)30002489066        9012936369

469030002492962        9012936369

469030002503182        9012936369

469030002507949        9012936369

469030002512716        9012936369

469030002517277        9012936369

469030C)02520473        9012936369

469030002528160        9012936369

469030002529176        9012936369

469030002533211         9012936369

COOPERATIVA  MULTIACT
ASOCIADOS  FINANCIERO

C00PERATIVA  MULTIACT
ASOCIADOS  FINANCI ERO

COOPASOFIN
COOPEFLATIVA

COOPASOFIN
C00PERATIVA

COOPERATIVA
COOPASOFIN

COOPASOFIN
C00PERATIVA

COOPERATIVA
C00PASOFIN

COOPASOFIN
COOPERATIVA

COOPASOFIN
COOPERATIVA

COOPERATIVA
COOPASOFIN

COOPERATIVA
COOPASOFIN

•..!  ------.  =        -.Ei-                         .

lMPRESO  ENTF`EGADO

IMPRESO  ENTF{EGADO

IMPRESO  ENTFiEGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTF`EC]ADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPF`ESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

$ 699.363,00

$ 725.964,00

$ 725.964,00

$ 725.964,00

$ 680.618,00

$ 725.964,00

$  680.618,00

$ 725.964,00

$  1.550.928,00

$  68C).618,00

S  680.618T00

$
8.602.583,00

N®tmquese

Ei Juez' •.+ ---- ~,~  .."-~ ,--rÁ3-

+`--,t`,

LUIS CARLOS INTERO BELTRAN

JuzQAl±ft SEÓuWDü EjECucÜw cML muwH:mAL

En Esta* »Ü,QÁLd¢ h®y S® notffica a ú€ p@Ítés ti 4ufü:;f_JLú-"-
í_._=a___

*'!L,¿,ufiü
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RAD.  035 2010 0102100
AUTO No.1973
JUZGADO SEGU
Santiago de Cali,

Juzr.g¢?do§ Civiles de Fjaniciún
de Sei`t€T`,cí.`g

Crii - Vnll€ del Caücfl

lóN  CIVIL MUNICIPAL DE  CALl

SIGCMA

En  atención  a  la  petición  de  entrega  de  depósitos  judiciales  a  la  parte  actora  y  una  vez
revisado  el   portal   del   Banco  Agrario  de   Colombia,   se  observó  que   no  existen  títulos
judiciales pendientes de pago a favor del  presente proceso,  por lo anterior, el  Despacho,

RESUELVE:

NO  ACCEDER  a  la  solicitud  de  entrega  de  depósitos judiciales  a  la  parte  actora  por  las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  Póngase en conocimiento de la
parte actora la consulta realizada e n el  Portal del Banco Agrario de Colombia.

Nüiiíiquese

EI Jusz,

LUIS CARLO

®

®

NTERO BELT"  \`

I+I_,"{..lJrzú
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juzg&düs Civil£s de Ejecución
de Se"{€m€ia6
t`ali ~ Vallp dSI C`aü€a

SIGCMA

RAD. 006 2016 00708 00
AUTO No.1984
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
santiagodeca,i,   2  7    JUL   %`fLI

En atención a la petición que antecede, el  Despacho,

RESUELVE:

.-PONER  EN  CONOCIMIENTO de  la  apoderada judicial  de la  parte actora que el  horario

g:rdaer3t:ra|r|,adsefard::::ndae,opsa%?a:eml:rstedseypoLs,,:::ofeosn:,:neii::ae:e'aAtceunecT:::F:tubí?:ddoé
la  Secretari'a  de  la  Oficina  de Apoyo  para  los  Juzgados  de  Ejecución  de  Sentencias  Civil
Municipal  de  Cali,  teniendo  en  cuenta  el   pico  y  cédula  y  las  Órdenes  de  pago  de  los
depósitos consignados en la cuenta única se deben tramitar personalmente ante el  Banco
Agrario de Colombia.

Para mayor información sírvase consultar en el siguiente link:

b±±Psj£/±±j±¿aJJ=9}¿££!¿!4£8j2¿gíi£jp±±É±Pgy_o_-iuzEad_oL±±j}¿j|e_s_-munícipales-dr=
ÉjÉÉ±n-de-calj#

N®t`üquese

Et Juez'

LUIS CÁRLOS

L-

lNTEROBELTRA~N_`\\,\

jü£SAna §E®Uwm EjECucmw cwn. ffluN¢mAl

£n Estafi¢ H®`Q&Ld® hüy sH notic& a üs parb§ €i ,

:8Í,_£ S  juL  mm

®

® f..,,i''-

CALLE  S  No.  1-16  oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
8881051
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jti2güd®s Civil€s de t3jecücióü
de Sent€n€ias
t`ali - Valle del Caüca

SIGCMA

RAD.  020 2018 0071100
AUTO No.1985

::=t%€:3es5af,rYPP:DFiFJEtgv-TftcrlóNciviLMUNicipALDECAL,t   \  `"   ,`  )

En atención a la petición que antecede, el  Despacho,

RESUELVE:

Como quiera que en la liquidación de crédito allegada por la apoderada judicial de la  parie
actora no se descuentan los abonos realizados a la obligación por concepto de entrega de
depósito judiciales  (Fol.  57  C.1),  el  Juzgado,  dispone,  no tener en cuenta  la  liquidación  de
crédito que antecede.

N¢`#tquese   í\`

EI Juez,           i` ..-..- l---`-.-.....--.. ¥

t.

LUIS CARLOs tiylNTERO BELTRAN    ``\`
--   _r'-'  "  __  - -<

\

JuZ¢^OO sBSÜNBQ E: ¢E€Ü¢m» Cf\fl "N"lAI

En £ataüo #®a±Lde hüy sS n¢¡smic3 a la* pari% ¢! m#oari*.
fe" z  s  juL  fflm

CALLE  S  No.  1-16  oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
8881051
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RAD.  014 2017 00559 00
AUTO No.1988
JUZGADO SEGU
Santiago de Cali,

jt#gdd®s €ivilgs ¢le t*&€u€¿ón
de S€nt€ncias
L`dli ~ Valle d®l r``aüGd

T?DtijEJEñggióNciviLMUN[c,pALDECAL,

SIGCMA

En atención a la solicitud que antecede de terminación del  proceso presentada por la parte
demandante   Subrogatario   Parcial   FONDO   NACIONAL   DE   GARANTIAS,   teniendo   en
cuenta  lo  dispuesto  en  el  Art.  461   del  C.G.P,  por  considerar  procedente  lo  solicitado  el
juzgado   Decretará   la   terminación   del   proceso   frente   al   SUBROGATARIO   FONDO
NACIONAL  DE  GARANTIAS,  debiendo  continuar el  proceso  con  el  BANCOLOMBIA.,  en
consecuencia,

RESUELVE:

DECRETAR LA TERMINACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR por pago
de la obligación demandada únicamente frente al Subrogatario Parcial FONDO NACIONAL
DE  GARANTIAS  S.A.,  debiendo  continuar  el  proceso  a  favor  BANCOLOMBIA  S.A.  Por
secretaria efectúese las anotaciohes del caso.

Not`rijque£e

E! Juez,

E[ñHi\

`-,-,,rJ*

`---k

LUIS CARLOS &¥lNTERO BELTRt\¥...\\,_.   `

CALLE  S  No.  1-16  oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
8881051
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jtizg&d®s Civil€s de t3iecucjón
de Sentet`€ia§
Ca}i -Vall£ d€I Caucd

SIGCMA

®

®

RAD. 0212017 00617 00
AUTO No.1994
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
santiagodecali,    2  7   JUL   m%

Dentro   del   presente   proceso   Eiecutivo   Singular   Acumulado   propuesto   por   HEBER
SANTIAGO  CORTES VILLA el  actor  mediante  demanda ACUMULADA,  solicitó se  librara
Mandamiento de  Pago en contra del deudor (Fol.3-4 C.3).

Cumplidos los requisitos de ley,  se libra  Mandamiento de Pago mediante auto de fecha 07
de noviembre de 2019,  notificado en estado el  12 de noviembre de 2019 respectivamente,
conforme al  numeral  1° del art.  463 del  C.G.P.

En  el  auto  se  dispuso también  el  emplazamiento  a  los terceros  que tengan  créditos  con
títulos de ejecución,  el  cual  se  realizó  mediante  publicación  del diario de amplia circulación
el  17 de noviembre de 2019 y en la plataforma del registro único de personas emplazadas
el 04 de febrero de 2020.

AsÍ las  cosas,  una  vez  agotado  el  trámite  procesal  pertinente,  sin  observarse  causal  de
nulidad  que  invalide  lo  actuado  dentro  del  proceso,  de  conformidad  con  el  art.  440  del
C.G.P.,  el Juzgado.

RESUELVE:

1.-ORDENAR  seguir  adelante  con  la  ejecución  en  contra  el  señor  WILSON  NARVAEZ
GUERRA en la forma ordenada en el  Mandamiento de Pago.

2.-ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados, y de
los  que  llegaren  a  ser objeto  de tal  medida,  y/o  la  entrega  de  los  dineros  retenidos  si  los
hubiere.

3.-REQUERIR a las partes para que aporten la Liquidación del Crédito conforme al art. 446
del  C.G.P.

4.-  CONDENAR  en  costas  a  la  parte  ejecutada,  de  conformidad  con  el  arti'culo  365  del
C.G.P.  En consecuencia, fijar la suma de $5.980.000,  oo como Agencias en  Derecho.

Notitiqüese

E! Juez,

'`.----

LUIS CARLO lNTERO BELTRAN

CALLE  S  No.  1-16  oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
8881051
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SIGCMA

RAD.  035 2013 0003100
AUTO No.1975
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
santiagodecaii,   3  ?   Jm    m7ll

En atención a la petición que antecede, el  Despacho,

RESUELVE:

PONER EN CONOCIMIENTO de la apoderada judicial de la parie actora que el horario para
retirar las Órdenes de pago de los depósitos consignados en la cuenta del Juzgado,   es de
9  a  11  de  la  mañana  los  días  martes  y  miércoles  en  el  Área  de Atención  al  Público  de  la
Secretaría  de  la  Oficina  de  Apoyo  para  los  Juzgados  de  Ejecución  de  Sentencias  Civil
Municipal  de  Cali,  teniendo  en  cuenta  el  pico  y  cédula  y  las  órdenes  de  pago  de  los
depósitos consignados en  la cuenta  única se deben tramitar personalmente ante el  Banco
Agrario de Colombia.

Para mayor información sírvase consultar en el siguiente link:

www.rama udicial oficina-de-a ados-civiles-munici ales-de-

±ucion-_d_e-ca__lj±3J?
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juzg®dSg Civil€s de EÍ£cución
d® Senten€i.is
C`ali ~ Vallo d€l €.?aüca

SIGCMA

RAD. 010 2010 00669 00

!#t?a:Ngoéelsg55a:,rüDiDñEJEñu»C,ÓNC,V,LMUN,C,PALDECAL,

En  atención  a  la  petición  de  entrega  de  depósitos  judiciales  a  la  parte  actora  y  una  vez
revisado  el   portal   del   Banco  Agrario  de   Colombia,   se  observó  que   no  existen   ti'tulos
judiciales,  ni en la cuenta de este juzgado,  ni en la del juzgado de origen,  por lo anterior,  el
Despacho,

RESUELVE:

1-NO ACCEDER a  la solicitud de  entrega de depósitos judiciales a  la  parte actora  por las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  Póngase en conocimiento de la
parte actora la consulta realizada e n el  Portal del Banco Agrario de Colombia.

2.-Estese el apoderado judicial de la  parte actora a lo dispuesto en el  auto  1413 del 04 de
marzo  de  2020  (Fol.  20  C.2.)  en  el  cual  se  le  informa  que  el  diligenciamiento  del  oficio
dirigido al pagador es carga de las partes.

Nftti*iquese

EI Juezt

EEEE

\LUIS CAFtLOS ü\UINTEF€ü BELTRA~V~  h \\\  .    `

®

CALLE  S  No.  1-16  oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
8881051
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RAD. 024 2016 00728 00
AUTO No.1976
JUZGADO SEGU
Santiago de Cali, TiDjEUEJEñ#ióN

ju2güd®s Civil#s de Ejecución
d€ SeHt@nci.`s

{``dli ~ Valle ds}l (.`.`üca

CIVIL  IVIUNICIPAL  DE  CALl

SIGCMA

En atención a la petición que antecede,  el  Despacho,

RESUELVE:

PONER EN CONOCI MIENTO de la apoderada judicial de la parte actora aue e/ horan.o para
r5¥T_]/adseó/:emnaeñsadnea?oasq°dídaes/°msadrieepsóvs[#[Sércc°o;es:qneande°/SÁerne:adceueA::anc:::Ja;/ZBaúdb:¿oedse:;a

Secretaría  de  la  Oficina  de  Apovo  Dara  los  Juzaados  de  Eiecución  de  Sentencias  Civil
Mun/`c/ba/  de  Ca//.,  teniendo  en  cuenta  el  pico  y  cédula  y  las  órdenes  de  pago  de  los
depósitos consignados en  la cuenta única se deben tramitar personalmente ante el  Banco
Agrario de Colombia.

Para mayor inforiiriación sírvase consultar en el siguiente link:

www.rama udicial oficina-de-a ados-civiles-munici aies-de-

_ejecucLo_p_-de-cali-/3_Q

Notifiquese

Ei Juez,

Jít,,`
LUIS €ARLÜ§ &U

\\

\\
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RAD.  015 2014 00703 00
AUTO No.1974
JUZGADO SEGU
Santiago de Cali, T

ftizgadüs Civil€s de t3jarucíóri
de Sent£mcíag

_                                                          ___   __         _

Cíili - Vaj]e del Caii€a

0 DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALl

7  JUL   m"

SIGCMA

En  atención  a  la  petición  de  entrega  de  depósitos  judiciales  a  la  parte  actora  y  una  vez
revisado  el   portal   del   Banco  Agrario  de   Colombia,   se  observó   que   no  existen   títulos
judiciales pendientes de pago a favor del  presente proceso,  por lo anterior,  el  Despacho,

RESUELVE:

NO  ACCEDER  a  la  solicitud  de  entrega  de  depósitos judiciales  a  la  parte  actora  por  las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  Póngase en conocimiento de la
parte actora la consulta realizada e n el  Portal del  Banco Agrario de Colombia.

1--------.<"-
'`Nüt}f¡quese

EI Juez,

ti-`t*,íi                 -.---`    \

®

LuiscARLo§Áu

\`\

lNTERO BELTRAN    \\
_..J_ .---- \-    -.
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RAD.  0212012 00504 00
AUTO No.1970

.|uzgddüs €iviles de ¥Í£cución
d* S€Hter`ci.`s
Cüli ~ Vall€ del (`.`uca

0 DE EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALl

SIGCMA

:::tFa::ges5af,rN!o,DjuELJEcmuñloNulvILMUNlllrALUEUALI

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARÍA -AREA DE  DEPÓSITOS JUDICIALES,  dispóngase el  pago a favor
de la parte ejecutada a través de su  apoderado judicial  Dr.  EINER SAMIR  ESPAÑA SILVA
identificado(a) con  Cédula de ciudadanía  Número  14635756,  de los ti'tulos judiciales por la
suma de $3.887.193, oo por concepto del excedente del pago de la obligación demandada,
el cual se relaciona a continuación:

FONDO  DE  EMPLEADOS  DE
COMFENALCC) VALLE

FONDO  DE  EMPLEADOS  DE
COMFENALCO  VALLE

FONDO  DE  EMPLEADOS  DE
COMFENALCO VALLE

FONDO  DE  EMPLEADOS  DE
COMFENALC0 VALLE

FONDO  DE  EMPLEADC)S  DE
COMFENALCO  VALLE

FONDO  DE  EMPLEADOS  DE
COMFENALCO  VALLE

FONDO  DE  EMPLEADOS  DE
COMFENALCO  VALLE

FONDO  DE  EMPLEADOS  DE
COMFENALCO  VALLE

FONDO  DE  EMPLEADOS  DE
COMFENALCO  VALLE

FONDO  DE  EMPLEADOS  DE
COMFENALCO VALLE

FONDO  DE  EMPLEADOS  DE
COMFENALCO VALLE

FONDO  DE  EMPLEADOS  DE
COMFENALCO  VALLE

1MPRESC)
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTF`EGADO

IMPFtES0
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTF`EGADO

IMPRESO
ENTREGADC)

lMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

_ .--.- ií-_=_=         iEi                          -

06/09/2016

06/09/2016

06/09/2016

06/09/2016

06/09/2016

06/09/2016

06/09/2016

06/09/2016

06/09/2016

12/10/2016

31 /01 /2018

31 /01 /2018

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NC)

APLICA

NO
APLICA

NO
APL'CA

S  410.241,00

S  391.903.00

$  335.510,00

$  102.646,00

$  391.819,00

S  356.855,00

$ 548.266,00

$ 421.768`00

$  376.770,00

$  160.432,00

$  236.522,80

$  154.460.20

S
3.887.193,00

Notifiquese

Ei Jue¥,

LUIS CARLO§ INTERO BELTRAN

jüzaAm sEGÜ#DÜ Ej£Cucllo*l CrwL ÜÜN"lpAL

E#EststÑ®.fid®hws®mfflaalasffi;ffist,
am¡rir'

Fstha 2  0  JUL   mo
c¿-'`l'.q`M`mi, 'palesú,g ¥"ffi-
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RAD. 030 2016 00440 00
AUTO No.1968

9
JUZGADO SEGUN
Santiago de Cali,

.iuzgad®s €~iv iles de Est>cución
dc S'€tltSt`Ci ,`S

C`ali ~ Valle dSI C`.`uca

0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE  CALl

7  .M    m?n

SIGCMA

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARÍA -AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a la parte
ejecutante    a    través    de    su    apoderada    judicial     Dra.     MARIA    PATRICIA    LOAIZA
YEPES  identificado(a)  con  Cédula  de  ciudadanía  Número  29701388,   de  los  depósitos
judiciales por la suma de $9.939.452,oo los cuales se  relacionan a continuación:

469030002452139      8903266521

469030002466247      8903266521

469030002481133      8903266521

469030002492118      8903266521

469030002505387      8903266521

469030002511824      8903266521

469030002519477      8903266521

46903C)C)02527232       8903266521

•-.=..           .::.'                       .

FONDODEEMPLEADOSLA
ENTIDAD

FONDODEEMPLEADOSLA
ENTIDAD

FONDODEEMPLEADOSLA
ENTIDAD

FONDODEEMPLEADOSLA
ENTIDAD

FONDODEEMPLEADOSLA
ENTIDAD

FONDODEEMPLEADOSLA
ENTIDAD

FONDODEEMPLEADC)SLA
ENTIDAD

FONDODEEMPLEADOSLA
ENTIDAD

lMPRESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTF{EGADO

IMPRESO
ENTF\EGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTF`EGADO

IMPRESO
ENTREGADC)

'MPRESO
ENTREGADO

20/11/2019

17/12/2019

29/01/2020

25/02/2020

30/03/2020

27/04/2020

26/05/2020

24/06/2020

$  1.208.011.00

$  1.208.011,00

$  1.253.905,00

$  1.253.905`00

S  1.253.905,00

$  1.253.905,00

$  1.253.905,00

$  1.253.905`00

$
9.939.452,00

Lo anterior de conformidad a lo ordenado en el numeral tercero del auto No. 4351  del  19 de
julio de 2019  (Fol.  68  C.1).

NotHiquess

Ei Juez`
i;\-~-`

LUIS CARLOS

->.-,J------7st

fNTERÜ  BELTRAN      `<\
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1`ali ~ Valle d*l C``aüca

SIGCMA

RAD.  0312017 00090 00
AUTO No.1982

á::tfa:ggescEaf,TWo,DEJB[EcftchóNC,V,LMUNICIPALDECALI

En atención a la petición que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

POR  SECRETARÍA  -AREA  DE  DEPÓSITOS  JUDICIALES,  dispóngase  el  pago  de  los  ti'tulos
judiciales  a  la  parte  demandante  a  través  de  su  apoderado  judicial,  Dr.   Señor(a)  JAIME  MAFLA
CIFUENTES  identificado(a)  con  Cédula  de  ciudadanía  Número  14934008,  de  los títulos judiciales,

por la suma de $543.720,oo,  los cuales se relacionan a continuación:

®

469030002342890          14636618

469030002363368          14636618

469030002379991           14636618

469030002396095          14636618

469C)30002407918           14636618

469030002419860          14636618

469030002427558          14636618

469030002432171           14636618

469030002439248          14636618

46903C)002447952           14G36618

469030002450074           14636618

469030C)02461873           14636618

469030002467923          14636618

469030002476384          14636618

469030002485881           14636618

469030002494846          14636618

469030002509275          14636618

469030002517630           14636618

469030002523226          14636618

469030002523227           14636618

469030002535069           14G36618

CRISTHIAN  MONTOYA
V A!F3;G A:S

CRISTHIAN  MONTOYA
V A!F{G A:S

MONTOYA VARGAS CRIST
MONTOYA VARGAS CRIST

CRISTHIAN  MONTOYA
V NFvf 3 A:S

C,RISTHIAN  MONTOYA
v A!+rG A:s

CRISTHIAN  MONTOYA
V A/R/G A:S

CRISTHIAN  MONTOYA
VARGAS

CRISTHIAN  MONTOYA
VAF`GAS

CRISTHIAN  MONTOYA
V A!FYí3 P:S

CRISTHIAM  MONTOYA
V NF+Í3 NS

CRISTHIAN  MONTOYA
VNFVGA:S

CRISTHIAN  MONTOYA
VA!Fvf3A:S

CRISTHIAN  MONTOYA
V A:FVG A:S

CRISTHIAN  MONTOYA
VARGAS

CRISTHIAN  MONTOYA
V NFVG A:S

CRISTHIAN  MONTOYA
VP!F(GA:S

CRISTHIAN  MONTOYA
VNFVGA:S

CRISTHIAN  MONTOYA
VAF`GAS

CRISTHIAN  MONTOYA
V NF(G A:S

CRISTHIAN  MONTOYA
V NFVÍ3 A:S

CF{lsTHIAN  MONTOYA
V NF(G P:S

lMPFiESO ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRES0  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO ENTREGADO

IMPF`ESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPFiESO  ENTREGADO

IMPRES0 ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPFiESO  ENTREGADO

IMPRESO ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTF`EGAD0

lMPFiESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGAD0

lMPF`ES0 ENTREGADO

20/03/2019

10/05/2019

1 9/06 ,'2 01 9

25/07/2019

21 /08/2019

11 /09/2019

30/09/2019

08/10/2019

25/10/2019

14/11 /2019

19/11 /2019

10/12/2019

23/12/2019

17/01 /2020

07/02/2020

02/03/2020

16/04/2020

18/05/2020

04/06/2020

04/06/2020

13/07/2020

$ 52.497,00

$ 65.927,00

$  27.141,00

$ 63.073,00

$ 64.956,00

$ 61.097,00

$  34.122,00

$  12.580.00

$ 8.348,00

$ 8.308,00

$ 8.392,00

$  10.075,00

$  8.281,00

$  16.252,00

$  35.329.00

$  14.651,00

$  32.941,00

$ 3.950,00

$  3.950,00

$  3.950,00

$ 7.900,00

$
543.720,00

Lo anterior de  conformidad  a  lo ordenado en  el  numeral  segundo del  auto  No.  898 del  15
de febrero de 2019 (Fol.  40 C.1 ).

Notifiqu

EI Juez
JUZ€Am s£®UNm EjECÜC®M C rvEL "«#lp^L

EftEstadoN®._Q£Jjd€hoys®mtirtcaaüSpprtesd

:="_2_fiJUL"

CALLE  S  No.  1-16  oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
8881051
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RAD.  013 2016 00606 00
AUT0 No.1981
JUZGADO SEGU
Santiago de Cali,

jü2güd®§ €iviles de t=3ecución
de Setlt#ncias
(.`üli ~ Vdlle del C`auca

T?D5ffi:Eñu7f¡ióNciviLMUNicipALDECAL,

SIGCMA

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARÍA -AREA  DE  DEPÓSITOS  JUDICIALES,  dispóngase  el  pago  de  los
títulosjudiciales a la parte demandante a través de su apoderadojudicial Dr. Señor(a) JHON
ALEXANDER  LAGAREJO  VALENCIA  identificado(a)  con  Cédula  de  ciudadanía  Número
1151954007.,  de los títulos judiciales,  por la suma de $3.387.948,oo

®

®

469C)30002492916              9000484012

469030002503135              9000484012

469030002512668              9000484012

469030002520425              9000484012

469030002528114              9000484012

COOPSANDER  CC)OPERATIVA       :MNPTRREE%°ADo

COOPSANDER  COOPERATIVA       EMNPTRREESG°ADo

cooPSANDER CC)OPERATIVA      EMNPTRREESG°ADo

CooPSANDER C00PERATIVA      EMNPTRREE%°ADo

cooPSANDER COOPERATIVA      EMNPTRREE%°ADo

26/02/2020

26/03/2020

28/04/2020

27/05/2020

25/06/2020

NO
APLICA

NO
APL'CA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

$  564.658,00

$ 564.658,00

$ 564.658,00

$ 564.658.00

$  1.129,316,00

Total Valor
$

3.387.948,00

lo anterior de conformidad a lo ordenado en el auto No.  3351  del 21  de mayo de 2018 (Fol.
68  C.1 ).

::;tf::ueit;t---»

Luis cARLos á;uiNTERO BELTp?¥    \
\

jüzeNDOSEí}"mEjECUCÜ«cmU"8lpAL

£nESüdaffia&Ldshoyacnaij%.aWpafmÜi.

=W2ü|juL+m
u;:-i:-:i::.--:--Íl:-:i--i:éi;.!Í.

C_
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CALLE  S  No.  1-16  oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
8881051
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.!tizg&dü3 Civil€s de t3jecución
d* Sentei`€iñs
{T&1i ~ Vall® del C``aüca

SIGCMA

RAD. 034 2019 00380 00
AUTO No.1965
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
sant¡agodeca,¡,   8 7   j„L   fl"]

En  virtud  que  ninguna  de  las  partes  dentro  del  término  legal  formularon  objeciones  a  la
liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P
(Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $6.025.037,oo
Mcte.

Not,'ique§e

E! Juez,

t`--`
luIS CARLÜS lNTERO BELTRAN

juz6^na §EGUIIOO EIECUC " CftfiL WIumlpAL

Bü EStü H®.Q±Ld® hw $8 riotific. a úS pónes el üuto

2 0  JUL  m
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CALLE  S  No.  1-16  oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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SIGCMA

RAD. 009 2008 00504 00
AUTO No.1952

é:=t%€:gescEaf,rN,2Q,D5tiJEcmu?i{ÓNciviLMUNicipALDECAL.

Vista  la  petición  de  entrega  de  depósitos  judiciales  a  favor  de  la  parte  ejecutada  y  de
conformidad  a 1o dispuesto en el numeral tercero del  auto  No.1682  de fecha 09 de marzo
de 2018, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA -ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES dispóngase el pago a la parte
actora  SUPERCALI  S.A.  identificado(a)  con  NIT  Número  890330584-4  de  los  depósitos
judiciales  por  concepto  de  liquidación  del  crédito  $8.555.905,80(Fol.  59-63  C.1)  y costas
aprobadas  $504.887,oo  (Fol.  55  C.1)  que  en  total  suman  $9.060.792.80  los  cuales  se
relacionan a continuación:

•--- :=--E:=---=-::-.=  ------.--.------                                                                               =-s --.-                         F---_ -.---  =--=.---- i-_--!j_:!=                            ---E

46903C)001836641                      1

469030001848615                    1

469030001848691                     1

469030001848700                   1

469030001848978                   1

469030001849123                    1

469030001875302                    1

469030001907782                    1

469030001920027                    1

469030001932599                   1

469030001957859                   1

469030001990135                    1

469030002036701                    1

469030002043324                   1

46903000206882 0                   1

469030002098258                   1

469030002132525                    1

S A SUPERCALI

S A SEPERCALI

S A SUPERCALI

S A SUPERCALI

S A SUPERCALI

S A SUPERCALI

S A  SUPEFic,ALI

S A SUPEFicALI

S A SUPERCALI

S  A SUPERC,ALI

S A SUPERCALI

S A SUPERCALI

S A SUPERCAU

S A  SUPEF2CALI

S A SUPERCALI

S  A SUPEF`CALI

S A SUPERCALl

'MPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADC)

lMPRESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPFiES0
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPFtESC)
ENTFiEGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADC)

'MPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESC)
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

17/02/2016

09/03/2016

09/03/2016

09/03/2016

09/03/2016

09/03/2016

10/05/2016

2]lcnl2016

25/08/2016

22/09/2016

16/11/2016

30/01 /2017

11 /05/2017

26/05/2017

21 /07/201 7

12/09/2017

24/11 /2017

$  189.503,00

$  189.503,00

$ 379.006,00

$  189.503,00

$  379.006,00

$  379.006,00

$  1.074.127.00

$ 587.804,00

$ 293.902,00

$ 293.902,00

$ 587.804,00

$  587.804,00

$ 929.330,00

$ 293.902.00

$ 635.428,00

$ 635.428,00

$ 635.428,00

Núnierú del TítulS
FechaCc>nstitución Valor

469030002184270 20/03/2018 $  1.304.024,00

SE  FRACCIONA EN:

$800.406,80
PARA SER PAGADOS A LA PARTE DEMANDANTE|
SUPERCALI   S.A.    identificado(a)   con   NIT   Número
890330584-4

$503.617,20
Señor(a)  MARIA VIRGINIA JIMENEZ  MEJIA

identificado(a) con Cédula de ciudadanía  Número
31532642.

Dado que  hasta el  momento el Juzgado  desconoce  los  nuevos  números de los depósitos
judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad
que  debe  aplicarse  a  la  administración  de  justicia,  se  ORDENA  que  por  secretaria  se
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SIGCMA

identifiquen  los  números  de  depósitos  judiciales  que  se  generaren  como  resultado  del
fraccionamiento,  para  ser  pagados  a  favor  de  la  parte  demandante  en  los  términos  del
tercero de la presente providencia por el valor de $181.426,oo Mcte.  Y a la parte ejecutada
Señor(a)   MARIA  VIRGINIA  JIMENEZ   MEJIA   identificado(a)  con   Cédula   de  ciudadani'a
Número 31532642 por la s,uma de $503.617,20

2.-POR SECRETARÍA -AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor
de  la  parte  ejecutada,  MARIA  VIRGINIA  JIMENEZ  MEJIA  identificado(a)  con  Cédula  de
ciudadanía Número 31532642,  de los títulos judiciales por la suma de $7.635.590, oo. que
corresponden a los dineros que exceden la liquidación del  crédito y las costas aprobadas.

469030002201489                   1

4691)30002218485                    1

469030002226181                     1

469030002238868                  i

469030002251976                    1

469030002262504                   1

469030002275793                   1

46903 C)002290268                    1

469030002311676                    1

469C)30002321250                    1

469030002333832                   1

469C)30002 34 3034                    1

469030002353713                    1

469030002366170                   1

469030002385642                  1

469030002397343                   1

469030002419478                   1

469030002420905                   1

46903 C)0024 3285 3                    1

469030002447681                    1

469030002 460848                   1

S A SUPEF`CALI

S  A SUPEFicALI

S  A SUPEF`CALI

S A SUPEFicALI

S A SUPERCALI

S A SUPERCALI

S  A  SUPERC,ALI

S A SUPERCALI

S A SUPEF`CALI

S  A SUPERCALI

S A SUPEFicALI

S A SUPERCALI

S  A SUPEF`CALI

S A SUPERCALI

S A  SUPEF{CALI

S A SUPERCALI

S A  SUPERCALI

S A  SUPEF`CALI

S  A SUPEFZCALI

S A SUPERCALI

S A SUPERCALl

lMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGAD0

lMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTF2EGADO

IMPRESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

'MPRESC)
ENTF2EGADO

25/04/2018

31/05/2018

19/06/2018

16/07/2018

14/08/2018

13/09/2018

23/10/2018

21/11/2018

08/01/2019

01/02/2019

28/02/2019

20/03/2019

12/04/2019

21 /05/2019

03/07/2019

26/07/2019

10/09/2019

13/09/2019

09/10/2019

13/11 /2019

06/12/2019

$  350.882,00

$  350.882,00

S  350.882,00

$ 350.882,00

$ 350.882,00

$ 350.882,00

$ 350.882,00

$ 350.882,00

$  350.882,00

$ 350.882,00

$ 350.882,00

$ 350.882,00

$  387.149`00

$  387.149,00

$  387.149,00

$  387.149,00

$  387.149,00

$  387.149,00

$  387.149,00

$  387.149,00

$  327.814,00

Noütique§e

Ei Juez,

t-,
LUIS CARLO§

```,`

lNTER® BELTRAN    \
---~---``-``\.\..-        _ ~
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SIGCMA

RAD. 005 2018 00348 00
AUTO No.1950
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En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARÍA -AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a la parte
ejecutante,  Señor(a) JAIRO JOAQUIN  CHAMORRO SANCHEZ identificado(a) con Cédula
de ciudadanía Número 16757894 de los títulos judiciales,  por la suma de $1.979.846,oo los
cuales se relacionan a continuación:

®

®

JAIRO  JOAQUIN
CHAMORRO

JAIRO  JOAQUIN
CHAMORRO

JAIRO  JOAQUIN
CHAMOF`F`O

JAIRO JOAQUIN
CHAMOF`F`O

JAIRO  JOAQUIN
CHAMORRO

JAIRO  JOAQUIN

lMPRESO  ENTF`EGADO

IMPRESO  ENTF¡EGADO

IMPRESO  ENTF`EGADO

IMPRESO  ENTREGADC)

lMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APL'CA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

$  179.614,00

$ 342.295,00

$ 336.431,00

$  388.040,00

S 388.040,00

$  345.426,00

$
1.979.846,00

Lo anterior de conformidad a lo ordenado en el numeral tercero del auto No.  1654 de fecha
15 de marzo de 2019 (Fol.  23 c.1 )

tí?T

`.

Nüti{iquese

EI Juez,

1-,
LUIS CÁRLOS üUINTEROBELTR£¥'\

•,t:+"",m
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jüígados €ivi[£s de t3jecución
de SetltL.ncias
C`ali ~ Valle del rati€a

SIGCMA

RAD. 003 2017 00662 00
AUTO No.1956

á::tfa?:ges5af,rNgo,D5uEIJEgüu£lóNCIVILMUNICIPALDECALI

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-POR SECRETARÍA -AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor
de la  parte demandante a través de su  apoderado judicial  Dra.  ELIZABETH  OSSA DAVID
identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 31890625, de los depósitos judiciales por
la  suma  de  $1.724.400,oo  Mcte.,  que  corresponde  al  saldo  pendiente  de  entregar  por
concepto de liquidación de crédito y costas aprobadas (Fol. 57 C.1 ), los cuales se relacionan
a  continuación:

46903C)002481190                   8170065066                  PROGRESEMOS  ENTI DAD

46903C)002492176                   8170065066                  PROGF`ESEMOS  ENTI DAD

469030002505444                   8170065066                  PROGF`ESEMOS  ENTI DAD

$ 524.982,00

$ 524.982,00

$ 524.982,00

Número del Títuto
Fecha

CünstituciÉn
Vator

469030002511879 27/04/2020 $ 524.982,00

SE  FRACCIONA EN:
$149.454,oo

PARA SER PAGADOS A LA PARTE DEMANDANTE|
a  través  de  su  apoderado  judicial  Dra.   ELIZABETH
OSSA      DAVID      identificado(a)      con      Cédula      de
ciudadanía Número 31890625

$375.528,oo Saldo

Dado que  hasta el  momento el  Juzgado desconoce  los  nuevos  números de los depósitos
judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad
que  debe  aplicarse  a  la  administración  de  justicia,  se  ORDENA  que  por  secretaria  se
identifiquen  los  números  de  depósitos  judiciales  que  se  generaren  como  resultado  del
fraccionamiento,  para  ser  pagados  a  favor  de  la  parte  demandante  en  los  términos  del
primero de la presente providencia por el valor de $149.454,oo Mcte.

2.-Se REQUIERE a la parte actora para que EW EL 7ÉRMWO DE [A EJECuroR/A de la
presente providencia manifieste expresamente si con lo pagado se cubre el  crédito,  de no
ser así se sirva aportar liquidación de crédito actualizada a la fecha conforme al arti'culo 446
del  C.G.P.  o en  su  defecto  proceda  la  parte eiecutada  conforme  a  lo  disDuesto en  el
jF£iso sequndo del art. 461  del C.G.P] toda vez que se encuentra cubierta en su totalidad
la liquidación de crédito y costas.
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}ti2gsd®® Civil£s úe Eiecuciüm
de SSüt€n€ias
Cali - Valle del Caüca

SIGCMA

RAD. 024 2016 00203 00
AUTO No.1955

á:zt:á:ges5afiTT?D5JLJEñu£lóNCIVILMUNICIPALDECALI

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARÍA -AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a la parte
ejecutante   a   través   de   su   apoderada   judicial   Dra.      VICTORIA   EUGENIA   LOZANO
PAZ  identificado(a)  con  Cédula  de  ciudadanía  Número  31939072  de  los títulos judiciales,
por la suma de $6.457.837, oo los cuales se relacionan a continuación:

469030002416992         8600345941

469030002428711         8600345941

469030002445410         8600345941

469030002459660        8600345941

469030002471556         8600345941

469C)30002482830         8600345941

469030002498358         8600345941

469030002507672         8600345941

469030002513564         8600345941

469030002518109         8600345941

469030002523364         8600345941

469030002529922         8600345941

COLPATRIA  BANCO

COLPATRIA  BANCO

COLPATRIA  BANCO

COLPATRIA BANC0

COLPATRIA BANCO

COLPATRIA  BANCO

COLPATRIA  BANCO

COLPATRIA  BANCO

COLPATRIA  BANCO

COLPATRIA  BANCO

COLPATRIA  BANCO

COLPATRIA BANCO

$ 552.918,00

$ 552.063,00

$ 552.063,00

$ 552.063,00

$ 563.532,00

$ 569.598,00

$  545.717,00

$ 606.254,00

$ 633.971,00

$  123.370,00

$  604.714,00

$ 601.568,00

$
6.457.831,00

Lo anterior de conformidad  a lo ordenado en el auto  No.  5414 de fecha  03 de septiembre
de  2019  (Fol.191   C.1.).

Notitiquese    Í\

E' Juez'

rr, 9
b,+,f~w,Ju
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SIGCMA

RAD. 026 2017 00225 00
AUTO No.1993

á::tfa?g3es5af,TNgo,D:,dtE¡g2CjóNC,V,LMUNICIPALDECALI

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

Como quiera que el  presente  proceso cuenta con  liquidación de crédito aprobada,  vista  a
folio  90-96  C.1,  y en  atención  a  la  liquidación  adicional  presentada  por la  parte actora,  se
adviertequeaquéllafuepresentadasinapegoalaritualidadprocesalaplicableparaelcaso,
en  virtud  de  que  no  fue  aportada  en  las  oportunidades  procesales  señaladas  en  la  ley,
específicamente en los artículos 446, 447,  448, y 461  del  C.G.P,  EN  CONSECUENCIA,  el
Despacho dispone,  NO TENER en cuenta la liquidación  precedente.

NQ!tflqLjesÉ;

EI Juez,

EEE
Lul§ CARLQS d!ylNTERO BEL"£`¥.   ~  }*  ^  <`

duzcAB3 SE®müQ EjE€ US" CnnL "N«tpAl

&ng"Mo`Q±Ldeho¥#"tmg.aiasparftoiaub

:g`miuLm
`;N}LQ§-}#^hRE#RSHi``ACA*°
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RAD.  010 2018 00132 00
AUTO No.1953
JUZGADO SEGUN
Santiago de Cali,

Ju2g&d®s Cqiüiles de t3jecucíón
de S€n{encias
C&1i - Valle dt!1 (``auca

2°7D5uE[E§oUí,?,'ÓNCIVILMUNicipALDECALi

SIGCMA

En atención a la petición del apoderado judicial de la parte ejecutada, de entrega de títulos
judiciales  y,  como  quiera  que  los  mismos  se  encuentran  consignados  en  el  juzgado  de
origen, el Juzgado ordenará la conversión de los mismos en consecuencia,

RESUELVE:

1.-ORDÉNESE la conversión todos los depósitosjudiciales que se encuentren consignados
por cuenta del  presente proceso y los que a futuro se sigan  consignado en el Juzgado de
Origen.,  de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha  19 de abril de 2017.

2.-Líbrese  por  Secretaría  el  oficio  respectivo,  con  destino  al  JUZGADO  10  CIVIL
MUNICIPAL DE CALl, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho
documento  en  forma  inmediata  al  mentado  Despacho,  o  de  ser  el  caso  entréguesele  al

:nieerF;:odcoe:::ÍÍ::±iiagvaEeÉ;:3pNecÉ`É:É'RgÁeRCÉaAmL`,eznÁ%sqÉ:'`':s.eu::?.eruíni:iaíucdoinc:ÉE
760012041700 v códiqo de dependencia No. 760014303000.

3.-Cumplido   lo   anterior,   el   juzgado   de   origen   deberá   remitir   a   este   Despacho,    la
comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, lnformar cualquier
inconsistencia que  impida  la trasferencia de los títulos judiciales.

4.-   Ejecutoriado   el   presente   proveído   y  acreditado   la   transferencia   de   los   depósitos
judiciales,  ingrese el expediente a  Despacho  para  analizar la solicitud  que antecede
de la parte ejecutada.

Nütifiquese

EI Juez,

1,-.-.-

Lul§ SARLO lNTERü BEITRAN
=1--`  --ut}   ` ^``1`  1   ^u

£a
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RAD. 009 2014 0024100
AUTO No.1954
JUZGADO SEGU
Santiago de Cali,

]u2g@dos €ivile§ de E3ecución
de S€üten€éas
Cali ~ Val}e de`l C`auca

NpqD5tiJE§ÜU/fjlóNCIVILMUNICIPALDECALi

SIGCMA

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-ORDÉNESE la conversión todos los depósitosjudiciales que se encuentren consignados
por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan  consignado en el Juzgado de
Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha  19 de abril de 2017.

2.-  Líbrese  por Secretaría  el  oficio  respectivo,  con  destino  al  JUZGADO  009  CIVIL
MUNICIPAL DE CALl,  con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho
documento  en  forma  inmediata  al  mentado  Despacho,  o  de  ser  el  caso  entréguesele  al

EEEEEEEEEEEEEEEEEEEEFE]+ETHLEg]EH:TEEFffiiHE
3.-Cumplido   lo   anterior,   el   juzgado   de   origen   deberá   remitir   a   este   Despacho,    la
comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, lnformar cualquier
inconsistencia que  impida la trasferencia  de los títulos judiciales.

4.-   Ejecutoriado   el   presente   proveído   y   acreditado   la  transferencia   de   los   depósitos
judiciales,  ingrese el  expediente a  Despacho  para  analizar la solicitud que antecede
de la parte demandante.

Nüt.líiüusss

EI JuSz,

LUIS CARLOS

`--`*

UINTERÜ BELTRAN

::`T!íj:aa S® %ffi.aió8a
r`:-."..`  . hfiin}t :!Pales

^, \r +,, L. -,~ Au

CALLE  S  No.  1-16  oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
8881051

Ca



RÁ(nA luúi`.i.`i
C`"¥®SL¡pe*i®rd*SB!Ltüi€#ist¥st

R*,{b,i"{ü{:í&:-tia

RAD.  013 2019 00282 00
AUTO  No.1991
JUZGADO SEGU
Santiago de Cali,

}ü2gadü9 Civiles de tziecucióri
de Seütemcias
Cali -Valle dSI C`.`uca

T%DF,ñíEc##NciviLMUNicipALDECAL.

SIGCMA

Visto el escrito que antecede el Juzgado,

RESUELVE:

1.-NEGAR la solicitud de terminación del  proceso por pago total de  la obligación  presentada  por la
parteejecutada,loanteriorconformealodispuestoenelincisosegundodelArt.461delC.G.P"S/.pe#ua:e;á:tÉelpdioeé;!issui3uodnse:acvsoinz#
f2T:rÉodÉ,áeEX¿oROEr+gÁnÉ,,Á_ÁREADEDEPÓs,TosjuD,C,ALES,d¡spóngasee,Pagode,ostítu,os

judiciales a  la  parte  demandante  a través  de  su  apoderada judicial,  Dra.ELIZABETH  DOMINGUEZ
TORRES identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 31921197„ de los títulos judiciales,  por
laliquidacióndecostasaprobadaslasumade$508.900,oo(Fol.75C.1)yporlaliquidacióndecrédito
aprobada la suma de $8.158.000,oo (Fol.  86 C.1 ) para  un total de $8.666.9000,oo Mcte.

Verificado el portal del banco agrario, dispóngase el pago de la suma de la suma de $7.570.051, oo
los cuales se nan  a  continuación

469030002482565          1144151281

469030002482566         1144151281

469030002482579          1144151281

469030002482582          1144151281

469030002482592          1144151281

469030002482596          1144151281

469030C)02482613          1144151281

469030002482616          1144151281

469030002482635          1144151281

469030002482643          1144151281

469030002482659          1144151281

469030002482663          1144151281

469030002484592          1144151281

469030002496423          1144151281

LUIS  CAMILO  TORRES
MAF`TINEZ

LUIS CAMILO  TORRES
MARTINEZ

LUIS  CAMILO  TORRES
MARTINEZ

LUIS  CAMILO  TORRES
MAF{TINEZ

LUIS  CAMILC)  TORFiES
MAFiTINEZ

LUIS  CAMILO  TORRES
MARTINEZ

LUIS  CAMILO  TORRES
MARTINEZ

LUIS  CAMILO  TORF{ES
MARTINEZ

LUIS  CAMILO  TC)RRES
MARTINEZ

LUIS  CAMILO TORRES
MARTINEZ

LLJIS  CAMILC)  TORRES
MARTINEZ

LUIS  CAMILO  TORRES
MARTINEZ

LUIS  CAMILO  TORRES
MARTINEZ

LUIS CAMILO  TORRES
MAFiTINEZ

lMPF`ESO  ENTF`EGAD0

lMPRESO  ENTREGAD0

lMPF{ES0  ENTFiEGADO

IMPRES0  ENTREGADO

IMPFiESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGAD0

lMPFiESO  ENTREGADO

IMPRES0 ENTREGAD0

lMPRESO ENTREGAD0

lMPRES0  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTF{EGADO

31/01/2020

31 /01 /2020

31 /01 /2020

31 /01 /2020

31 /01 /2020

31 /01 /2020

31 /01 /2020

31 /01 /2020

31 /01 /2020

31 /01 /2020

31/01/2020

31/01/2020

05/02/2C)20

04/03/2020

$ 584.272,00

$ 684.643,00

$ 494.134,00

$  101.750,00

$  544.328,00

$  224.331,00

$  1.691.805,00

$ 209.008,00

S  165.882,00

$  224.331,00

$  1.718.419,00

$ 224.331,00

$  637.817,00

$ 65.000,00

$
7.570.051,00

3.-  ORDÉNESE  la  conversión  todos  los  depósitos judiciales  que  se  encuentren  consignados  por
cuenta  del  presente  proceso y los que  a futuro se sigan  consignado en  el  Juzgado de  Origen.,  de
acuerdo a la Circular No.  CSJVAC17-36, de fecha  19 de abril de 2017.

4.i Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO  13 CIVIL MUNICIPAL
DE CALl,  con  la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho documento en forma
inmediata  al  mentado  Despacho,  o  de  ser  el  caso  entréguesele  al  interesado  para  que  haga  el

;¿Í`.:;:j;`;::Í:5ÉÉ:íÉ`,.s±:^=;`:,>a:`;:=.u:.L::asj=.:=¡_:`:=.:.:d¡:cÍ.:=.:ÍN:¿`.j.á;ó.ócj..2o=¿.,;oo=..:=3ósdí.±£É£¥ÍÍEE2Í£±
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`Íu2g@dog €iviles d£ Ei€€ución
de Sentei`€iñ§
Cdli ~ Valle del C`au€a

SIGCMA

lNFORME:   Santiago  de  Cali.-  A  Despacho  del  señor  Juez,  la  presente  demanda  con
solicitud  de  la  apoderada judicial  de  la  parte  actora  de terminación  del  proceso  por  pago
total  de  la  obligación.  Se  deja  Constancia  que,  de  la  revisión  realizada  en  este  caso,  se
pudo  verificar_LA INEXISTENCIA  DE  EMBARGO  DE  REMANENTES  Y  DEL  CRÉDITO.
Sírvase proveer.

La sustanciadora,

LUISA IBARGÜEN

RAD. 003 2016 00259 00
AUTO No.1989
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
santiagodecaii,    2  7   JUL   mm

Atendiendo  la  petición  de  la  apoderada  judicial  de  la  parte  actora,   de  terminación  del
proceso  por pago  total  de  la  obligación  teniendo en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  Art.  461  del
C.G.P,  por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETAR  LA  TERMINACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIVO  PRENDARIO  por
pago de la obligación demandada de conformidad con el arti'culo 461  del  C.G.P.

2.-DECRETESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad
del  demandado,  indicando  que  de  la  revisión  realizada  al  momento  de  decretar  la
presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguna. En
caso de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste asunto, procédase
por secretaría como lo indica el inc 5° del Art. 466 del C.G.P

3.-   ORDÉNESE   el   desglose   de   los   documentos   base   de   la   presente   ejecución,   de
conformjdad con lo dispuesto en el artículo 116 del C.  G.P disponiendo de la entrega de los
mismos al demandado.  No obstante,  el  despacho se abstendrá de hacer entrega de ellos
hasta tanto la parte interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas.

4.-CUMPLIDO lo anterior, archi'vese el expediente previa cancelación  de su radicación.

Noüfiqüese

E! Juez'

Lul§ CARLO§ lNTER0 BELTRAN

CALLE  S  No.  1-16  oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
8881051
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RAD. 004 2018 00537 00
AUTO No.1983
JUZGADO SEGU
Santiago de Cali,

N?O,

f u2gad®s Civiles de ts3eciic\ión
de Seüt€n€ias
Cali ~ Valle dSI C:aüca

DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI

JUL   mffi

SIGCMA

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-POR SECRETARÍA -AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor
de    la    parte    demandante    COOPERATIVA    DE    TRABAJADORES    DE    EMPRESAS
MUNICIPALES  DE  CALI  Y  OTROS  (NIT.  890.301.278L1 ).  de los ti'tulos judiciales,  por la  la
suma de $6.754.202,oo, los cuales se relacionan a continuación:

®

469030002425450       890301278

469030002438121         890301278

469030002452319       890301278

46903C)002466436       890301278

469C)30002481328        890301278

469030002492314       890301278

469030002505587       890301278

469030002512019        890301278

469030002519670       890301278

469030002527424       890301278

C00TRAEMCALI  ENTIDAD

COOTRAEMCALI  ENTIDAD

COOTRAEMCALI  ENTIDAD

COOTRAEMCALI  ENTIDAD

C00TRAEMCALI  ENTIDAD

COOTF`AEMCALI  ENTIDAD

COOTRAEMCALI  ENTIDAD

COOTRAEMCALI  ENTIDAD

COOTRAEMCALI  ENTIDAD

COOTRAEMCALI  ENTIDAD

1MPFtES0
ENTFiEGADO

IMPFiESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPFtES0
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

'MPFiESO
ENTF`EGADO

IMPRES0
ENTF`EGADO

IMPRESO
ENTFiEGADO

24/09/2019

22/10/2019

20/11 /2019

17/12/2019

29/01/2020

25/02/2020

30/03/2020

27/04/2020

26/05/2020

24/06/2020

$ 660.350,00

$ 660.350,00

$ 660.350,00

$ 660.350,00

$ 685.467,00

$ 685.467.00

$ 685.467,00

$ 685.467,00

$ 685.467,00

$ 685.467,00

$
6.754.202.00

Lo anterior de conformidad  a  lo ordenado en el auto  No.  5398 de fecha  04 de septiembre
de 2019.
2.i Sírvase consultar en el siguiente link el estado de los depósitos judiciales:

https://www.ramaiudicial.£ov.co/web/oficina-de-apoyo-iuzEados-civiles-municipales-deTL

_e_iecucion-de-cali-/3Q

3.-De  acuerdo a  lo dispuesto en  la  Circular No.  CSJVAC17-36,  de fecha  19 de  abril  de
2017,  el juzgado,  dispone  OFICIAR AL JUZGADO  DE  ORIGEN  a fin  de que transfiera  el

$
660.350,00

#:oR3::TnE::cEiEfN:.E7:5lo#LEÉ3i:cuenta-qicialNo.76ooL-

ÉriDQffst"ff#33#         p
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juzgad®® Civiles de Ej#cucióft
dS SeHtet.ci.is
Cüii ~ Vall£ di}l C`aü€a

SIGCMA

RAD. 029 2013 00993 00
AUT0 No.1990

:::tFa#ges5af,rT3D#jEñffi]ÓNC,V]LMUN[C,PALDECAL,

Visto el escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-En virtud a que la  parte demandante dentro del término de ley no dio cumplimiento a lo
ordenado en  el  inciso  último del  art.  453 del  C.G.P,  esto es,  aDortar la consicinación del
imDuesto  de  remate,  el  Juzgado  dispone  lMPROBAR  el  remate  del  vehículo  objeto  del
presente proceso,  distinguido con  la  placa VCT445,  diligencia de remate llevada a cabo  el
día  10 de marzo de 2020 (Fol.79).

2.-En  consecuencia,  de lo anterior CANCELAR a favor del  crédito el equivalente al veinte
por ciento (20°/o) del valor del  avalúo  del  bien  por el que  hizo postura,  esto es,  la suma de
i4.260.000.oo  (Ver  Fl.  64  C.1|]  de  conformidad  con  el  inciso  final  del  arti'culo  453  del
C.G.P.,  valor  que  será  tenido  en  cuenta  en  la  correspondiente  liquidación  adicional  del
crédito.

Not"qüsse

EI Juea} ft
EEEEEEEEH

Luts CARLOS

..

•\`

iiNTEROBELTT?~y   ^\`     T.

\
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RAD.  017 2018 00450 00
AUTO No.1961
JUZGADO SEGU
Santiago de Cali,

}uzgüd®s Civiles de tsie€üción
de S€ntem€ias
L`ali - Valle df!l Catica

T?DjEUEJEffic`ÓNCIVILMUNicipALDECALi

SIGCMA

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren consignados
por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan  consignado en el Juzgado de
Origen.,  de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha  19 de abril de 2017.

2.i  Líbrese  por  Secretaría  el  oficio  respectivo,  con  destino  al  JUZGADO  017  CIVIL
MUNICIPAL DE CALl, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho
documento  en  forma  inmediata  al  mentado  Despacho,  o  de  ser  el  caso  entréguesele  al
interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia

±ÉÍ±:±¿£3±g::8:::=::=#=a±izafis±fi!:"ntaúnicaj!±±É£É±!HQ±
3.-Cumplido   lo   anterior,   el   juzgado   de   origen   deberá   remitir   a   este   Despacho,    la
comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, lnformar cualquier
inconsistencia que  impida  la trasferencia de los títulos judiciales.

4.-   Ejecutoriado   el   presente   proveído   y   acreditado   la  transferencia   de   los   depósitos
judiciales,  ingrese el  expediente a  Despacho para  analizar la solicitud que antecede
de la parte demandante.

al  pagador para que  en  adelante siga  consignando a  la  cuenta  única judicial
dependencia  No.  760014303000.

5.- OFICIAR
No.  760012041700 y código de

6.-REQUERIR a la parte actora para que aporte el correo electrónico del pagador para esta
notificación y las futuras que se requieran en atención al  principio de celeridad,  eficiencia y
eficacia  de  la  Justicia.  Aportada  la  información  requerida,  por  SECRETARÍA  agréguese,
ofíciese y envíese vía electrónica lo ordenado.

Notliiquess

Ei juez, \i-+-----,-
ti-`*;`

Lul§ GARLOS INTERO BELTRAN

jüzS" SECÜNm EjE€UC" £ML «L"FC"L

En Estad® No,QiLdG tmy e® mLjfi¢a s ü8 8art8$ 81 aut8=2jLJm
ffim3#AR#üa_.ffiffi

_`jñai®ñ.
1_
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juagddo® €iviles de Ejecüción
de Senten€á*`s
(:ali - Vall® del (``aüGa

§IGCMA

RAD.  0112019 0024100
AUTO No.1967
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
santiagodecaii,    2  ?   JUL   m

En atención  a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-POR SECRETARÍA -AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor
de la  pahe ejecutada,  Señor(a)  HARVIN  JESSID ANAYA FERNANDEZ identificado(a) con
Cédula   de   ciudadanía   Número   14677828..,   de   los   títulos   judiciales   por   la   suma   de
$442.288,31  por concepto del excedente del pago de la obligación demandada,  los cuales
se relacionan a continuación:

-...         =-'               .'::.-.

ARBEyB0LIVARMONTOYA        IMPRESOENTREGADO              28/10/2019              APNL9cA                     $204.181,26469030002439826           10482571

469030002439827           10482571                                   ARBEYBOLIVAR  MONTOYA        IMPRESOENTREGADO              28/10/2019              APNL9cA                     $238.107,05

$
442`288,31

2.-  POR  SECRETARÍA  REQUIERASE  AL  JUZGADO  DE  ORIGEN   para  que  se  sirva
ordenar a quien corresponda de cumplimento a lo comunicado mediante oficio No. 02-0061
de  fecha  17  de  enero  de  2020,  en  el  cual  se  le  ordena  la  conversión  de  los  depósitos
judiciales  que  existen  por  cuenta  del  presente  proceso.  Lo  anterior  de  conformidad  a  la
Circular No.  CSJVAC17-36,  de fecha  19  de  abril  de  2017;  igualmente  EJíhorfa  a  c//.cho
despacho  judicial  para  que  remita  el  oficio  de  convprsión  una  vez  verificada  la
trahsferencia   a   la   cuenta   del   despacho.   Lo   anterior   en   aras   de   no   generar
traumatismos a los usuarios de la administración de justicia.

lA CONVERSION  DEBERÁ REALIZARSE a la cuenta única iudicial No. 760012041700
v códiqo de dependencia No. 760014303000.

3.-  ESTESE  ejecutado  a  lo  dispuesto  en  la  presente  providencia,  una  vez  el juzgado  de
origen  transfiera  los  depósitos judiciales  se  analizará  la  petición  de  entrega  de  depósitos
judiciales.

NotifiquesB

EI Juezl

Lul§CARLüS\quINTEROBELTRAN

jüEüAm sE6Ü«Do EjÉ€uc" €ML üÜM&lpAl

En EStado «®`aS|ds h®y sé "tifi¢a S las par#9 o` 8mó
aütsmr.

Füha

`2  S   JUL   2020
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}u2g&d®s Civiles de Eie€ución
de Ssmtcn€ias
Cali - Valle d£l C`auca

SIGCMA

RAD. 027 2016 00354 00
AUTO No.1992

é::tFa::ges5af,rT?D5uiJEffi,ÓNC,V,LMUNICIPALDECALI

Atendiendo la petición del apoderado judicial de la parte actora, de terminación del proceso
por pago total de la obligación teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 461  del C.G.P,  por
considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETAR  LA  TERMINACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  por
pago de la obligación demandada de conformidad con el artículo 461  del C.G.P.

2.-DECRETESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad
del  demandado,  indicando  que  de  la  revisión  realizada  al  momento  de  decretar  la
presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguna. En
caso de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste asunto, procédase
por secretaría como lo indica el inc 5° del Art. 466 del  C.G.P

3.-   ORDÉNESE   el   desglose   de   los   documentos   base   de   la   presente   ejecución,   de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C.  G.P disponiendo de la entrega de los
mismos al demandado.  No obstante,  el  despacho se abstendrá de hacer entrega de ellos
hasta tanto la parte interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas.

4.-CUMPLIDO lo anterior, archi'vese el expediente previa cancelación de su  radicación.

\\

g"~Jr"._-Á*`"Í",i`íl

g#--t':.:<i;'"'':-:..`i',i,-í.`38;.-
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